
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.,27 de febrero de 2020. Al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No
1 100131050152019OO032-OO, informando que dentro del término legal la demandada
Porvenir Fondo
mediante escrito

La secretaria,

de Pensiones y cesantías, subsano la contestación de la demanda,
visto a folio 2 1 del plenario. proveer.

NTE COY

,UZGADO NCE LABORAL DEL CI BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por ya reunir los requisitos
consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA
DEMANDA, por parte de Polvenir Fondo de Pensiones y Cesantías.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE
DEcrsrÓN DE ExcEPcroNEs pREvrAs, SANEAMTENTo y FrJAcróN DEL Lrrrcro,
DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE fnÁu¡r¡ Y JUZGAMIENTO, previstas en
los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se señala el día MIERCOLES SIETE (7'¡ DE
oCT_UBRE DE DOS MIL VEINTE l2O2O) A LA HORA DE LAS DIEZ y TREINTA DE LA
MANANA (1O:3O A.M.).

MICROSOFT TEAMS v como quiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas

aolicación MICROSOFT TEAMS v oarantizar un buen acceso a internet,

NOTrFÍQUESE Y CÚUp¡-lS¡

El Juez,

lp

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 34t97O8, Email : jlatol5@cendoj.ramajudic¡al.gov.co
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